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3.  Otras disposiciones

 JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

RELACIÓN de candidatos electos en la circunscrip-
ción electoral de la provincia de Huelva, elecciones al 
Parlamento de Andalucía 2012. 

Finalizado el escrutinio y efectuada la proclamación de 
candidatos, el resultado es el siguiente:

Don Pedro Rodríguez González, Partido Popular.
Doña María Dolores López Gabarro, Partido Popular.
Don Manuel González Rivera, Partido Popular.
Doña María Concepción Sacramento Villegas, Partido Popular.
Don Manuel Alberto Fernández Rodríguez, Partido Popular.
Don Mario Jesús Jiménez Díaz, Partido Socialista Obrero Español-

Andalucía.
Doña Antonia Jesús Moro Cardeno, Partido Socialista Obrero 

Español-Andalucía.
Don José Juan Díaz Trillo, Partido Socialista Obrero Español-

Andalucía.
Doña María Cinta Castillo Jiménez, Partido Socialista Obrero 

Español-Andalucía.
Don Francisco Jesús Fernández Ferrera, Partido Socialista 

Obrero Español-Andalucía.
Don Diego Valderas Sosa, Izquierda Unida, Los Verdes Convo-

catoria por Andalucía.

Huelva, 30 de marzo de 2012.- El Presidente, Florentino 
Gregorio Ruiz Yamuza. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 74/2012, de 20 de marzo, por el que 
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

La Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fisca-
les, estableció en su disposición transitoria primera que el per-
sonal que en el momento de la puesta en funcionamiento de la 
Agencia ocupase puestos de trabajo en la Dirección General de 
Tributos e Inspección Tributaria de la Consejería de Economía 
y Hacienda y en las Delegaciones Provinciales de dicha Con-
sejería, con las funciones que dicha Ley atribuía a la Agencia, 
mantendría su dependencia orgánica de la referida Consejería y 
pasaría a depender funcionalmente de la Agencia. 

Este régimen transitorio en materia de personal se reitera 
en la disposición transitoria primera del Decreto 4/2012, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
Tributaria de Andalucía.

Para atender de forma más adecuada las necesidades or-
ganizativas de la Agencia, dada la importancia actual y futura 

de las tareas que le corresponden, mediante el presente De-
creto se modifica la relación de puestos de trabajo correspon-
diente a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en lo que se refiere a los puestos adscritos funcionalmente a 
la Agencia.

La modificación de la relación de puestos de trabajo se 
adecua a la estructura administrativa que el propio Decreto 
4/2012, de 17 de enero, establece y pretende garantizar el de-
sarrollo continuado y efectivo por la Agencia Tributaria de An-
dalucía de principios tales como los de planificación, eficacia y 
eficiencia; la mejora continua de la calidad en la prestación de 
servicios a la ciudadanía; la reducción del nivel de litigiosidad 
en la aplicación de los tributos y la racionalización, agilidad 
y simplicidad en los procedimientos administrativos y en las 
actividades propias de su gestión.

En consecuencia, el presente Decreto modifica la relación 
de puestos de trabajo de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, quedando justificada en el expediente la forma 
de provisión de los mismos.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes 
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General. 

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g) 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el ar-
tículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, previo informe favorable de la Direc-
ción General de Presupuestos y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 20 de marzo de 2012, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de 
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
a la Consejería de Hacienda y Administración Pública en los 
términos expuestos en el anexo de este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán a partir del día 1 del mes 
siguiente al de su publicación. 

Sevilla, 20 de marzo de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 


